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 Los integrantes del Consejo general del IEQ, llevan a cabo hoy en la 
noche, una reunión extraordinaria para revisar el caso de la coalición por 
el bien de todos, conformada por el PRD y el PT.  

 
 Respecto a Julio César Pérez, reconocido como candidato del PRD a la 

presidencia municipal de Querétaro, dice Luís Máximo Reyes que no es 
el candidato registrado ante el IEQ.  

 
 Luís Máximo Reyes comenta que está en el Comité Ejecutivo Nacional 

desde ayer, trabajando el aspecto jurídico de la coalición. Comenta que 
Marco Antonio Rico es delegado de Jesús Ortega, no del Comité 
Ejecutivo Nacional y como tal, atiende los intereses de su grupo. La ley 
electoral indica que 15 días antes del 15 de abril se tiene que registrar la 
coalición en el IEQ, lo cual se hizo el viernes 31. La coalición y el Comité 
Ejecutivo Nacional estuvieron de acuerdo en el registro que además, 
rompe cualquier acuerdo anterior tomada por el PRD. La decisión de 
nombrar a Agustín Alcocer fue tomada desde las dirigencias nacionales. 
Pablo González Loyola Pérez firmó en febrero un acuerdo para suscribir 
la alianza y en marzo lo ratificó, pero misteriosamente ahora dice que no 
habrá alianza; pero el Comité Ejecutivo Nacional decidió la alianza y 
para ello envió al Secretario Rosendo Marín. Hoy, el IEQ resuelve 
acerca de la coalición, si es afirmativa, Agustín Alcocer es el candidato, 
pues ya está registrado. Si el IEQ rechaza se impugnaría y se recurriría 
al juicio de amparo, con el riesgo de que se suspenda el proceso 
electoral en Querétaro, al verse afectados dos partidos contendientes. 
Confía en que el IEQ valorará y aplicará la ley, para que la coalición 
proceda 

 
 De acuerdo a la encuesta de tendencias electorales del PRI en el 

municipio de Querétaro al 4 de abril, 36% de las personas consultadas 
dicen que les gustaría que Dolores Cabrera Muñoz fuera la Presidenta 
municipal; 31% no contestó y 27% está en favor de Manuel González 
Valle.  

 
 Dolores Cabrera Muñoz señala que la encuesta que se hizo no tenía 

como objetivo conocer las preferencias electorales en el municipio, pero 
mandarán a hacer una con la metodología adecuada para tener una 
fotografía del momento y tomar decisiones para la campaña; en esta no 
se pregunta la intención de voto, sino quién le gustaría que fuera, pero 
es un buen indicio.  

 
 Los candidatos a  diputados y regidores plurinominales fueron electos en 

el consejo, informó el Presidente del PRI en el municipio, Braulio 



Guerra Urbiola, al señalar que no se eligieron por amistades con la 
dirigencia estatal.  

 
 Rechaza el Secretario general del PRD, José Luís Rodríguez Gómez 

que haya sido cancelada la coalición por el  bien de todos en Querétaro 
y que los candidatos no se vayan a respetar.  

 
 
 
 
 
 


